RESOLUCIÓN N°   201   DGRNF y EA

Expte. N° 516.461/04


PARANÁ,   7 de Febrero de 2.005
VISTO

La Resolución N° 2.257 sancionada por el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE VICTORIA, fechada el 5 de mayo de 2.004; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la cual, dicho cuerpo deliberativo solicita se tramite la implementación de un circuito de PESCA DEPORTIVA Y CONSERVACIÓN ICTICOLA, dentro del ejido de ese Municipio;

Que tal implementación traería beneficios para el recurso natural icticola, dado que un área exclusiva, destinada a desarrollar la pesca deportiva sin dudas contribuirá al reclutamiento de especímenes hacia otras áreas de la baja cuenca del Paraná;

Que asimismo, impulsará el desarrollo de una practica, que como la pesca deportiva, esta considerada uno de los pilares fundamentales del atractivo turístico que posee la provincia de Entre Ríos;

Que también, podrá estimular la participación ciudadana, con el fin de formar nuevas conciencias que pugnen por un ambiente sano y contribuyan a conservarlo libre de residuos contaminantes;

Que asimismo se propone destinar un sitio potencialmente rico en recursos icticolas, el cual se constituirá en una alternativa productiva, coadyuvando a la recuperación bioespecifica de esta zona del Delta entrerriano;

Que la presente se dicta en un marco de consenso político - técnico, sustentándose en informes de los organismos competentes, además de lo resuelto en la ultima reunión de las partes interesadas, dada en el Palacio Municipal de la ciudad de Victoria, el día 24 de noviembre de 2.004;

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29° de la Ley de Pesca N° 4892;

Por ello;

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS NATURALES, 

FORESTACIÓN Y ECONOMÍAS ALTERNATIVAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Declarar “AREA DE RESERVA EXCLUSIVA PARA LA PRACTICA DE LA PESCA DEPORTIVA”, el espacio comprendido dentro de los siguientes limites, incluyendo a éstos: AL NORTE: Riacho Victoria; AL ESTE Y AL SUR: Riacho Paranacito; AL OESTE: Riacho Carbón Grande, desde la “Boca Sucia” hasta el Riacho Carbón Chico en la “Boca del Espinillo” incluyendo ambas, continuando por este último hacia el norte para cerrar el sitio en el Riacho Victoria.-

ARTÍCULO 2°: Permitir la pesca de subsistencia, a las personas cuya residencia en el sitio sea irrefutablemente evidenciada, utilizando artes permitidas para la pesca deportiva o similares.- 

ARTÍCULO 3°: Toda persona que circule o permanezca transitoriamente en el AREA en cuestión, deberá acatar lo establecido en el Artículo 1° de la presente norma legal.-

ARTÍCULO 4°: Ratificar la vigencia del Artículo 3° de la Ley de Pesca N° 4892 y lo establecido en la Resolución N° 126/04 - DGRNFyEA.-

ARTÍCULO 5°: Toda violación a lo dispuesto en la presente normativa, será penada según lo establecido en el Artículo 20° de la citada Ley provincial y sus reglamentaciones concordantes.-

ARTÍCULO 6°: Registrar, comunicar a la DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN, a las autoridades del PUERTO DE FISCALIZACIÓN VICTORIA y a la dependencia de la Prefectura Naval Argentina con asiento en dicha ciudad, publicar y archivar.

Rrf.-

